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En 2012 el presidente de la Asociación Madrid Ciudadanía y Patrimonio, Vicente Patón, les recuerda la 

petición de incoación de expediente BIC realizada en 2011 (nº registro 03/081447 de 9 de Marzo de 

2012) y entrega por registro un nuevo ejemplar del Informe Histórico de 29 de abril de 2011, para 

remarcar la importancia de los Jardines para la ciudad de Madrid y la necesidad de su protección (nº 

registro 03/156754 de 22 de Mayo de 2012), sin obtener ninguna respuesta al respecto (ver 

documentos anejos nºs 3 y 4). 

En 2013 ambas asociaciones solicitamos por tercera vez, aludiendo a los hechos aquí expuestos, que 

se procediese definitivamente a la incoación de expediente BIC, además de otras cuestiones (nº de 

registro 09/080330.9/13 de 4 de Febrero de 2013) obteniendo MCyP una respuesta en torno a las 

otras cuestiones pero sin mención alguna al expediente BIC; la Asociación de Amigos de la Cornisa-

Vistillas sin embargo no ha obtenido respuesta alguna hasta la fecha (ver documento anejo nº5). 

Queremos recordar a esa Dirección General de Patrimonio Histórico que la Ley 10/1998 de 9 de Julio 

de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid en su Artículo 9 define el concepto de Bien de 

Interés Cultural: "Los bienes muebles e inmuebles, así como los hechos culturales y obras de la 

naturaleza integrantes del patrimonio histórico de la Comunidad de Madrid, que reúnan de forma 

singular y relevante las características previstas en el artículo 1.2 de la presente Ley, serán declarados 

bienes de interés cultural."   

Tales características quedan reflejadas en los valores incontestables expuestos en los Informes 

Históricos que obran en el poder de esa Dirección General desde hace cerca de dos años. 

Asimismo, el Artículo 5 reconoce la ACCIÓN PÚBLICA DE SALVAGUARDA, en virtud de la cual nuestra 

asociación se ve legitimada para tomar la presente iniciativa:  "5.1. Cualquier persona física o jurídica 

está legitimada para actuar en defensa del patrimonio histórico de la Comunidad de Madrid ante las 

Administraciones Públicas y los Tribunales de Justicia, en cumplimiento de lo previsto en esta Ley, y en 

la legislación básica del Estado en materia de patrimonio histórico.   

5.2. Todo aquel que tenga conocimiento de situaciones que supongan o puedan suponer peligro, 

deterioro o expolio del patrimonio histórico de la Comunidad de Madrid, lo comunicarán 

inmediatamente a la Consejería de Educación y Cultura o al Ayuntamiento en que se hallare el bien, 

quienes comprobarán a la mayor brevedad el objeto de dicha denuncia y actuarán conforme a lo 

dispuesto en la legislación vigente. 

5.3. Los PARTICULARES pueden promover la INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO para declarar un bien 

cultural objeto de uno de los regímenes de especial protección recogidos en la presente Ley." 

En su Artículo 10 sobre la tramitación del procedimiento de declaración se expone que: "10.1. La 

declaración de bien de interés cultural requerirá la INCOACIÓN Y TRAMITACIÓN DE UN EXPEDIENTE 

que se INICIARÁ de oficio por la Consejería de Educación y Cultura de la Comunidad de Madrid o a 

instancia de otra Administración Pública o de CUALQUIER PERSONA FÍSICA O JURÍDICA, de 

conformidad con las normas generales de procedimiento. 

10.2. El acto de incoación deberá contener una descripción que identifique suficientemente el bien (los 

Informes Históricos, en este caso), así como la delimitación de la zona afectada (la parcela, en este 
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